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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Proponenapuntalar
justiciaterapéutica

Alrededordel16.6porciento
delos60 milasuntosrelacio-
nadosconeldelitodenarco-
menudeoquelleganalañoal
PoderJudicialde la Ciudad
de México pueden ser tra-
tadosmediantejusticiatera-
péutica,indicólamagistrada
delaCuartaSalaPenal,Leti-
ciaRochaLicea.

Entre10mily 14milasun-
tosrelacionadosconeseilícito
no necesariamenterequieren
de accionespunitivaso pri-
siónpreventiva,debidoaque
estasúltimasno garantizan
quese reduzcala incidencia
o seatajelareincidencia,ase-
guróduranteunaconferencia.

“Unapolíticacriminalde
manodurao toleranciacero
queseenfoqueexclusivamen-
teenelincrementodelaspe-
naso lairracionaltipificación
dedelitoso,todavíamásgrave,
enlareduccióndelaedadpara
quelosadolescentesingresen
al sistemapenalde adultos...
noeslamejoropción”,dijo.

La justiciaterapéuticaes
unaalternativaparaaquellas
personasque,porelusoy la
dependenciade sustancias
psicoactivas,están relacio-
nadascon lacomisióndeun
delito.Funcionaa partirde
un programaquelesofrece
bienestarfísicoy emocional.

La magistradadelPoder
Judicialcapitalinoseñalóque
los enfoquessobrejusticia
criminalson más socialese
integralespara la solución
de conflictos,debido al re-
conocimientodeladignidad
de laspersonasy a la recons-
truccióndel tejidosocial,sin
queesoimpliquequelasvíc-
timasseanrelegadas.

Actualmente, el Poder
Judicial cuenta con linea-
mientosparaimpulsarla,co-
momedioparaavanzarhacia
unajusticiasocialmáshuma-
na respectoa las adicciones,
mencionó.

El modelo
tripartita 
PaulGoldstein,profesor
en Derecho en Stanford,

propone identificarla
relaciónde lasdrogas
y eldelito.

1.Delitos

psicofarmacológicos.
Delitoscometidosbajo
los efectosde una sus-

tanciapsicoactivacomo

resultadode su consumo

agudo o habitualy,

al mismo tiempo,se

declaraque ese delito
no se habríacometido si

no se hubiese estado

bajolosefectosde la

droga aludida.

2.Delitoscompulsivoscon
fines económicos.

Delitoscometidospara

obtenerdinero,bienes

o drogas con objetode

financiarel consumo

de lasmismas.
3. Delitos sistemáticos:

Delitoscometidos en el

marco del funcionamien-

to de los mercados ilega-

les como parte del nego-

cio de laproducción

o comercializaciónde

drogas ilegales;y/odeli-
tos contrala legislación

en materiade drogas

como consumo,posesión,

venta,tráfico,entreotros.
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